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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

NAVALPINO
Oferta de Empleo Público para la estabilización del empleo temporal del Ayuntamiento de Navalpino.

Mediante Resolución de Alcaldía n.º 52/2022, de fecha 22 de noviembre de 2022, se ha aprobado

la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal, que cumple las previsiones de

la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el

empleo público, correspondiente a las plazas que a continuación se reseñan:

Personal Laboral (Disposición Adicional 6ª Ley 20/2021).
PLAZA N.º VACANTES SISTEMA ACCESO SISTEMA SELECTIVO JORNADA

Limpieza dependencias
Municipales 1 Turno libre Concurso Parcial 

Auxiliar Ayuda a Domicilio 4 Turno libre Concurso-Oposición Parcial

En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley Reguladora de las Ba -

ses de Régimen Local y del artículo 70.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Emplea -

do Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se publica la Oferta de

Empleo Público para la estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de Navalpino, en el Bole -

tín Oficial de la Provincia.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternati -

vamente o recurso de reposición potestativo ante la Alcaldía, en el plazo de un mes a contar desde el

día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciu -

dad Real en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, de

conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Admi -

nistrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponerse re -

curso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su

desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro recurso

que pudiera estimarse más conveniente.

En Navalpino, a 22 de noviembre de 2022.- La Alcaldesa-Presidenta, María Sagrario Hontanilla Díaz.

Anuncio número 3722

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 227 ·  jueves, 24 de noviembre de 2022 ·  9204

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 4
G

/4
w

sv
M

B
9S

Lv
K

z2
b2

he
F

irm
ad

o 
po

r 
Je

fe
 d

e 
S

ec
ci

ón
 d

el
 B

.O
.P

. J
U

A
N

 L
U

IS
 C

U
A

D
R

O
S

 C
A

M
P

O
 e

l 2
3/

11
/2

02
2 

14
:0

7:
35

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 3

2 
pá

gi
na

/s
. P

ág
in

a 
28

 d
e 

32


